
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2042 
Sres Accionistas 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolucion N* 92 1.4 3 014 dictada por 
la Supenntendencia de Compañias el 18 de Septiembre de 1992, cumple el presentar mi 
informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de Diciembre del 2011, de la 
compañia AGRONARANJAL $ A, 

Dejando constancia de lo siguiente 

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determmado en el art 321 de ta 
ley de Compañías, así como he recibido de parte de los aceroristas toda la colaboracion 
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